
PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1) Si los hospitales comprendidos en la estructura sanitaria provincial – Ley 8946 – como establecimientos asistenciales dependientes de la Secretaría de salud de la Provincia de Entre Ríos, deben prestar servicios de emergencia #107 en caso de ser requerido dentro del área de cobertura de los mismos.
2) Si en el marco de la autarquía otorgada en Artículo 3° de Ley 8946 otorga a los responsables de la dirección del establecimiento definir la prestación o no de este servicio, su alcance y metodología.
3) Si los órganos técnicos y administrativos de la Secretaría de Salud tiene vigilancia y supervisión de estos aspectos en los hospitales que integran la estructura sanitaria provincial, en un todo de acuerdo con Artículos 5º y 6º de la mencionada norma.
4) Si el director, en el marco de sus funciones, y como delegado natural de la Secretaria de Salud (Art. 8), tiene a su cargo la organización y coordinación del servicio de emergencia, y en este marco realizar convenios para prestación de dicho servicio y el cobro de su prestación a personas con capacidad de pago, terceros pagadores, usuarios de obras sociales, mutuales, prepagas o seguros de accidente, medicina laboral u otros similares.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 2 de junio de 2021.

            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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